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Quito, 20 de Mayo de 2013 

Señor 

LEONARDO JAVIER BRAVO BRAVO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA BONJOGO S.A., 
reunida el 20 de Mayo de 2013, de manera unánime resolvió designarle a Usted 
como GERENTE GENERAL, de la compañía en las condiciones y circunstancias 
legales señaladas en la escritura pública de constitución de la compañía, siendo sus 
funciones las contenidas en el Art. 15 del Estatuto. 

Su período de funciones es de 2 años. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

Como GERENTE GENERAL, Usted ostentará la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Muy atentamente 

B AR ALEJANDRO CHIRIBOGA RAMON 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo.- Quito.- 20 de Mayo de 2013. ' 

LEONARDO JAVIER BRAVO BRAVO 

cc. 110386 So 

  

La Compañía se constituyó el diecisiete de agosto de dos mil diez, ante el Dr. Líder 
Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargado del Cantón Quito. 

La Compañía se inscribió en El Registro Mercantil del Cantón Quito el nueve de 
Septiembre de 2010.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
A 

TRÁMITE NÚMERO: 25159 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE 

DE. 

REGISTRO: - 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

“| 21877 

27/06/2013 

9302 

DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL y 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS a. 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/05/2013 
FECHA ACEPTACION: s 20/05/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA BONJOGO S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO Y 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1103864508 BRAVO BRAVO GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

LEONARDO JAVIER           
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4. DATOS ADICIONALES: 

- 1 Z 

| CONST. 17/08/2010 NOTARIA 4 (E) UIO RM 09/09/2010 TF 
— 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 [ DEL MES DE JUNIO DE 2013 
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